
NÚM 125. Domingo 27 de Noviembre de 1881.

DE LA PROVINCIA DE VALIAROUD.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PÁHTE^ICIAL.

Gaceta del 2^ de Noviembre de 1881

rRBSIBBKU DEL COMO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(^* ^- o-) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. •

De igual beneflcio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 27 de Octubre de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Mombeltrán, de
cretada por V. S., con fecha 4 de Oc
tubre actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa 
minado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Mombeltrán, 
decretada por el Gobernador de 
Avila.

Se fundó esta medida en que por 
tolerancia de dicha corporación los 
’'ematantes de los arbitrios munici- 
Pole.s y del impuesto de consumos 
están debiendo la cantidad de 6.528 
pesetas 83 céntimos á las arcas mu
nicipales: en que dichos rematantes 
no habían prestado la oportuna fian- 
2®» ni el Ayuntamiento la exigía: en

que no existían arcas de arqueo, ni J 
libro de intervención de fondos; y 
en que el Ayuntamiento hizo cons
tar en la visita girada por el Dele
gado del Gobernador que tampoco 
existían actas de las sesiones cele
bradas por la Junta local de Ins
trucción primaria por no haberse 
esta reunido^ y sin embargo apare
cía en la certificación del Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública que desde el año de 1871 á 
1880 habia celebrado aquella 120 
ordinarias y seis extraordinarias.

Algunos de los hechos expuestos, 
no solamente constituyen fallas gra
ves de que pueden resultar perjui-. 
cios á los intereses comunales, como 
el relativo á la negligencia en la co
branza de las deudas y á la omisión 
en la exacción de fiar.za, sino que 
tambien el último enunciado puede 
constituir delito por faltarse á la 
verdad en un documento público.

La Sección opina en consecuencia:
1 .® Que la providencia del Go

bernador no inflingió los preceptos 
de la ley municipal; pero que ha
biendo trascurrido el plazo de que 
no debe exceder la suspension gu
bernativa de los Concejales, proce
de reintegrar á los suspensos que 
no hayan cesado en la renovación 
de 1.® de Julio en el ejercicio de sus 
cargos, mientras los Tiibunales no 
acuerden otra cosa; y

2 .° Que debe pasarse á los Tri
bunales el tanto de culpa que resul
te respecto á la falsedad que se dice 
cometida para que procedan á lo que 
haya lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos coires- 
pondientes. con devolución del ex
pediente de referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1881.—Gonzalez. —Se

ñor Gobernador de la provincia de 
Avila.

Gaceta del 22 deÍ^oviembre delSSi

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Aguslin Bendito, Ladislao Diez y 
Juan Urdiales alzándose del fallo por 
el que esa Comisión provincial de
claró exceptuado del servicio mili
tar en el reemplazo de 1(879 por el 
cupo de la capital á Eustaquio Tor
desillas Fernandez, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Agustín de Bendito 
y otros interesados en el reemplazo 
de 1879 presentaron instancia diri
gida á S. M. el Rey, en la que pre
tendían que se dejara sin efecto la 
exclusion de dicho reemplazo que 
acordó la Comisión provincial de 
Valladolid respecto al mozo Eusta
quio Tordesillas Fernandez, llamado 
otras veces Eustaquio Santos Torde
sillas óSanlos Tordesillas Fernandez, 
que segun la Comisión provincial se 
ha acreditado que son una misma 
persona.

Este interesado, que jugó suerte 
en la reserva extraordinaria de 1 874, 
filé comprendido en el alistamiento 
de 1879, y no se presentó ante el 
Ayuntamiento, por lo que se le de
claró soldado; pero fué excluido por 
la Comisión provincial por haber si
do comprendido en un alistamiento 
anterior.

Este fallo se lomó en 51 de Marzo 
de 1879, y la instancia no se pre
sentó hasta el 2 de Marzo de 1880.

El interesado nació en 1850, 
Visto lo dispuesto en el art. 175

de la ley vigente de reemplazos, así 
como el 17 de la misma:

Considerando que las reclamacio
nes contra los fallos de las Comi
siones provinciales se han de pre
sentar, en lodo caso, en el Gobierno 
de la provincia y en el término de 
15 dias, y que nada de esio se ha 
hecho por los reclamantes:

Considerando, sin embargo, que 
teniendo ménos de 35 años el mozo 
Tordesillas, debe cumplirse si no lo 
ha sido ya, con respecto á él lo dis
puesto en el art. 17 de la ley de 
reemplazos vigente;

La Sección opina que procede 
desestimar el recurso, sin perjuicio 
de lo ordenado en dicho artículo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformi
dad con el preinserto dielámen, de 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1881. 
—Gonzalez —Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

-------- - w- «1^1  —<

Gaceta del 27 de Octubre de 1881 .

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension del 
Ayuntamiento del Valle de Valde- 
vezama, decretada por V. S., con 
fecha 4 del actual ha emitido el si
guiente dielámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Valle de Val- 
devezama, decretada por el Gober
nador de Búrgos.

Se fundó esla en que no se hacia 
uso del arca de 1res llaves.- en que se 
carecía de algunos inventarios, en 
particular de los dos últimos apos:
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2
en que «o se llevaban libros de ac
tas de arqueo, de caja, de interven
ción ni de entrada y salida de cau
dales; y en que las cuentas munici
pales pieseuiadris en el Gobierno de 
provincia, correspondientes á los 
años de ISIb-îT y 11 á 18, se cer
tificaba de un acta ile arqueo de 30 
de Junio de ISTT y de igual dia de 
1878 á pesar de no existir libro de 
actas de arqueo.

Trascurrido el plazo de 50 dias de 
que no puede exceder la suspensión 
gubernativa de los Regidores, la 
Sección no considera preciso entrar 
á examinar el asunto en su fondo, 
puesto que los Concejales suspensos 
que no hayan debido cesar en la re
novación de 1? de Julio habrán 
vuelto ya al ejercicio de su cargo. 
ÍUas del último motivo'en qoe el Go
bernador fundó su providencia pue
de resultar que se haya cometido 
una falsedad, lo cual, si no á toda la 
Corporación municipal, puede afec
tár á lós individuos que suscriben 
ciertas ceitificaciohes, que 'son los 
Alcaldes D. Francisco Guadalupe 
y D. Manuel 'G. de Salazar, y el Se- 
cretario D. Ciriaco Mason ; procede, 
en sentir de la Sección, que se re
mita a lós Tribunales el tanto de 
culpa Correspondiente respecto de 
este particular, si anteriormente no 
se hubiese verificado.»

Y confonmándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Be^ Rea ! órden lo digo á V. S. para 
SU conocimiento y demás efectos, 

’í'nclüs éudole el expediente de bu re
ferencia* á lós fines indicados. Dios 
gUardeú V. S. muchos años.Madrid 
1 i de Üctubre de Í8'81 .-^Gonzalez. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(fOtilteBO CIVIL Uí LA l’liOVira.

ACCION BEPOMENTO.

NuM. 4352.

Alontes.

Resultando del expediente de su 
basta verificada en la Alcaldía de 
Pozal de Gallinas, en 16 de Octubre 
último para el aprovechamiento del 
fruto de pino de los montes titula
dos «El Muevo y Pimpollada,» de 
los propios de aquel pueblo, que la 
condición tercera de las económi
cas, redactadas por dicho Ayunta
miento, se halla en contravención 
á lo determinado en la legislación 
vigente del ramo; por Decreto de 
22’del actual, he acordado anular 
el remate de mencionados produc- 
tos.y señalar e! dia 6 del próximo

Diciembre y hora de las 12 de su 
mañana, para la celebración de otra 
nueva subasta, la que tendrá lugar 
ante el citado Alcalde, bajo el 
mismo tipo y condiciones q,ue la 
anterior, eliminándose la tercerea 
de las económicas.

Valladolid 25 deTSoviembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM. 4319.

Verificada con resultado negati
vo la segunda snbasta para el apro
vechamiento de leñas para carbo
neo del monte titulado ^Robledal,«. 
de los propios de Santiago del 
Arroyo, he acordado señalar el dia 
6 del próximo Diciembre y hora de 
las doce de su mañana, para la ce
lebración de la tercera subasta, la 
que tendrá lugar ante el Alcalde 
de San Miguel del Arroyo, bajo el 
nuevo tipo de tasación de seiscien
tas- pesetas, y demás condiciones 
del pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1881. — El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM 4'355.

No habiéndose ajustado á las 
disposiciones vigentes el pliego de 
condiciones económicas redactadas 
por el Ayuntamiento de Pozal de 
Gallinas, que en union de las fa- 
cultativ-as han de regir para la 
ejecución y aprovechamiento por 
subasta del fruto de pino de l(»s 
montes titulados «El Alto,» «La 
Cabaña» y «Pozuelo.» sitos en 
aquel término municipal, pertene
cientes á los propios de [Medina del 1 
Gampo; por Decreto de 21 del ac- | 
tual, he acordado declarar la nu- i 
lidad del remate de mencionados ¡ 
productos y señalar el dia 6 de ‘ 
Diciembre próximo y hora de las i 
once de su mañana, para que se i 
celebre nueva subasta bajo el mis- ' 
mo tipo y condiciones facultativas i 
y económicas, con la escepciou • 
de la tercera de estas últimas, cu- ! 
yo acto deberá tener lugar ante el ¡ 
Alcalde del citado Pozal de Ga- ; 
Ilinas. i

Valladolid 25 de Noviembre de ‘ 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz- ' 
quez y Doral. ¡

4346. 1
Verificada con resultado negativo 

la segunda subasta para el arriendo 
de los pastos de invierno, del monte 
titulado Peña del Gato, de los pro
pios de Villafuerte; he acordado se- i 
ñaiar el dia seis de Diciembre pró- ■ 
ximo y hora de las doce de su ma- ¡ 
nana para la celebración de un ’

teicer remate, el que tendrá lugar 
ante el Alcalde del citado pueblo, 
bajo el nuevo lipo de tasación de 
seiscientas pesetas y demás condi- 
cioneS^del pliego que rijió en las an
teriores.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1881.—ElGobernador, Andres Gaz
quez y Doral.

NuM. 4311.

Verificada con resultado negativo 
la primera subasta para el aprove- 
chamieolo de los productos resul
tantes de la corta olivacion que ha 
de venficarse en el monie titulado 
«Falda del Caballete» de los propios 
de Villanueva de Duero; he acordado 
señalar el dia 6 del próximo Diciem
bre y hora de las doce de su mañana, 
para la celebración de un segundo 
remate, el que tendrá lugar ante el 
Alcalde del mencionado pueblo, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que el'anterior.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1881.—E! Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

VALLADOLID.

mcgoeiado de Impuestos. 
—Consumos.

ClÍlCÜLAB NUM. 1809.

En Circular de 3 y 11 del actual, 
tengo recordado á los Ayuntamien
tos que veucia en 5 dei mismo el 
segundo trimestre del corriente 
año económico, por el impuesto de 
consumos, cereales y sal, debiendo 
quedar su importe ingresado dentro 
de este raes en la Caja de esta 
Administración económica, y que 
si alguno dejara de verificarlo, 
habrá de sufrir las consecuencias 
del apremio que inevitablemente 
se adoptará; y á fin de que por 
ninguno pueda alegarse inguoran- 
cia, hago este tercero y último 
recuerdo, previniendo á los que 
aun se encuentren en descubierto 
el die l.*^ del próximo Diciembre, 
adoptaré las disposiciones de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869.

Valladolid 24 de Noviembre de 
4881 .—Saavedra.

NuM. 1819.

Cédula de notificación.

En el expediente solicitando la 
autorización pao la venta de bienes 
de là testamentaria de Don Ramon 
Buiz y su esposa Doña Manuela

Gonzalez, vecinos que fueron de 
Villafrechós con el objeto de pagar 
deudas de la misma, que en esie 
Juzgado de primera instancia de 
Medina de Rioseco, se sigue á instan
cia de Don Ildefonso Gonzalez, ve
cino de Villada como testameniario 
nombrado por los expresados Don 
Ramón y Doña Manuela se ha dic
tado la siguiente providencia del 
Sr, Juez Otero. Rioseco Noviembre 
diez y siete de mil ochocientos 
ochenta y uno.

«En vista del escrito y diligencia 
«precedentes, líbrese exhorto al Juez 
«de primera instancia de Frechilla,á 
«fin de que se haga saber á José 
«María Ruiz Gonzalez, vecino de Vi- 
«liada, que en término de ocho dias 
«otorgue la escritura de venta de 
«las fincas, que procedentes de la 
«testamentaría de sus difuntos pa- 
«dres remató judicialmente Don 
«Manuel Casado vecino de Villafre- 
«chós y á favor de la esposa de este 
«Doña María Ortiz, haciéndose sa- 
«ber así mismo, y con el propioob- 
«jeto, á Don Raimundo Longinos 
«Ruiz Gonzalez, cuyo domicilio y 
«paradero se ignora, en la forma 
«que prescribeel artículo doscientos 
«sesenta y nueve de la ley de en- 
«juiciamieulo civil, insertándose la 
«oportuna cédula en el Boletín oncial 
«de la provincia. Lo mandó y firmó 
«el Sr. Juez anotado al márgen doy 
«fé. Otero.—Ante mí, Cesáreo Ar- 
«tero Gonzalez.

Y en cumplimiento al citado ar
tículo doscientos sesenta y nueve, 
é ignorándose el domicilio y para
dero de Don Raimundo Longinos 
Ruiz Gonzalez, para que le sea no
tificada en forma la providencia io- 

1 serta, expido la presente para los 
1 efectos legales,' que firmo en Rioseco 
i á veinticinco de Noviembre de mil 
j ochocientos ochenta y uno. —Cesá

reo Artero González.

NüM. 1810.

' Don Nicomedes de Urdangarin ÿ 
Dehañiz, condecorado con ¿^ 
cruz de segunda clase del nW' 
rito 'militar g Juez de prí'¡ner<i 
instancia del distrito de la ^^<‘ 
diencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. José 
i Francisco Llorente, vecino de esta 

Ciudad, comisionado de apremio ep 
la provincia, para que en el téno^' 
no de nueve dias, contados desda 
la inserción del presente edicto oí 
el Boletín oficial comparezca en 
este Juzgado con el fin de prestar 
la declaración acordada en causa 
seguida contra D. Ramón MeneU' 
dez García y otro sobre infidelidad 
en la custodia de documentos- 
apercibido que de no efectuarlo 
parará el perjuicio que haya lugar- 

Dado en Valladolid á veinticua* 
tro de Noviembre de rail ochocien' 
tos ochenta y uno.—Nicomedes d 
Urdangarin.—Por mandado “

' S. S.®, Pedro M. Sánchez.
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NüM, 1787.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1881 A 1882.

Meses de Jaiio Agosto y Setiemère de 1881.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de los 
fondos provinciales, verificadas en el espresado trimestre, que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 83;de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, 
se publica en el Botetin o^dal.

€ ARGIO. Petit. Cát,

(
En la Depositaría de fondos provin- \

eialcs............................................... » 1
En el Instituto de segunda ense- J

ñanza. , . . ............................ » '
suíbo e'n jb/b íMJ^-w^-xEn la Escuela Normal de Maestros. »
mestre- anterior. En la id. id. de Maestras. » 1

(En la Academia de Bellas Artes.. . » \
lEn los establecimientos provinciales 

■ de Beneficencia............................... •
Prodoícto de las rentas y censos de,la provincia..................... ..... . . .\

Id. de portazgos, pontazgos y barcajes.............................................  
Id. de donativos, legados y mandas...................................................  
Td. recursos' legales pam cubrir-el déficit...................... 42,928‘65
Id. del. recargo sobre la sal conaun................................................... 
Id. del ramo-de I.nstruccion pública................................. 13,214‘50|
Id. del id. de Beneficencia.......................... ..... . . 2.7,553‘71
Id. del aumento al recargo sobredas contribuciones directas y las 

de consumos.............................................................. '
Id. de arbitrios especiales....................................................................
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las espe

cies comprendidas en la tarifa L* de consumos. .
Jd. de empréstitos. .............................................................................
Id., de enajenaciones............................................................... »
Id. de resultas de presupuestos anteriores. .... *
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional..................................................................
Id., de reintegros................... ...................................... ^....................... /

i Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocu
rridas en-el trimestre......................................... 

Suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1880-81 para nivelar las cuentas de. este,tri
mestre, respectivas al ejercicio corriente. .

83.696'86

11.857'00

14.840'92

Total cargo. 110.394'78

D AT A .

SEGCION PRIMERA OIL PRESUI'DESTO- 
GASTOS OBLIGATORIOS

CAPITULO Î.—Admimstración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Conseio y Dipu
tación provincial y de la Comisión de examen

Personal.

Petit. 6e'tt.

Material.

Petit. €¿tt.

TOTAL.

Petit. Céit.

11,186'07de cuentas municipales y de pósitos. .
Idem por sueldos del Archivero ,de la provincia y

999'75 12,185'82

del Depositario de fondos provinciales..
Idem por obligaciones de las Comisiones espe-

1,875'00 -> 1.875'00

ciale.s de la provincia.......................................
Idem por sueldos de los Arquitectos provincia-

247'50 247'50

les y de los delineantes que les auxilian. .
Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas

1,125'00 1,125'00

minerales de la provincia.......................
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo

» » >

sostenimiento corresponde á la provincia.. . 

CAPÍTULO II.—f^ervicios generales.

375'00 375'00

Satisfecho por gastos de quintas......................... > •
Idem por id. del servicio de bagajes................... 
Idem por id. de impresión y publicación del

*

900'00

»

Soíetin oficial..........................................
Idem por id. de elecciones de Diputados pro

vinciales.. ..... .............................................

» 900'00

Idem por id. de calamidades públicas.

CAPITULO III.—O^ras plicas de carácter 
oiligatario.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del Gobierno........................ 

Idem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
CQ el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.

10,1'34'48

4,000 00 .4,000'00

» 10,134'48

Personal.

Petit. Céit.

Material.

Petit. Céit

TOTAL.

Petit. Céit,

Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital.................

Idem por id. de reparación y conservación de 
las fincas provinciales..............................

CAPÍTULO IN.-^Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. . .

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. .

Idem por intereses y amortización del einprés- 
tito autorizado en .................................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . ..... ..................

CAPÍTULO V.—instrucción. púMlca.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de 1.® Enseñanza........................................ 499'98 499'98

Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza. 6,236'50 328'50 6,565 00
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras...................................... 3,006'04 520'92 3,526'96
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza. . ...................... 624''99 624'99
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes............................................................... 3'962'82 955'63 4.918'45
Idem por id. de la Biblioteca provincial.. » *
Idem por id. del Museo provincial...................... 112'50 9 112‘$0

CAPÍTULO VI.—Jlene^cenda.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia.................................  . 1,343'73 106'60 1,450'33

Idem por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia......................................................... 2,198'70 24.187'99 26.386'69

Idem por id. de las Casas de Misericordia. . 
Idem por id. de las Cusas de Espósitos. . .| 456; 50 456'50
Idem por id. de las Casas de Maternidad.
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des

amparados......................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección púdica.

Satisfecho por gastos de Cárceles........................ 
Idem por id. de Establecimientos penales..

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase..................... » 749'88 749'88

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—^I'undacion g const^fiwcwp, 
de nuevos estadecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó constimc- 
cion de nuevos establecimientos de Benefi
cencia y de Instrucción pública...................

CAPÍTULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno...................... .....

Idem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno. ........................................................ 1,062'48 1,062'48

CAPÍTULO III.—Oóras diversas.

Satisfecho por subvenciones para, auxiliar la 
construcción de obras, ya corran à cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos.................. > » *

CAPITULO IV.—Otros, gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de. interés provincial........................ » •

TMRA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—líesultas por adición 
de egercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago en 
30 de Setiembre de 18............................. »
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Ea la Depositaría de fondos provinciales..............................
En el Instituto de seœunda enseñanza..................................
En la Escuela Normal de maestros.......................  . . .
En la id. id. de maestras.......................................
En la Academia de Bellas Artes. . ..................................
En los establecimientos provinciales de Beneficencia., i .

Personal.

Pests. Cets.

Material.

Pests. Ceis.

TOTAL.

Pests. Ce'ts.

Idem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha.

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto..............................

MUVIMIE.VTO DE FONDOS.
Remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi- 
ceneia...................................' . . . .

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente trimestre res
pectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18.

yt

»

11.857*00

»

11.857'00

»

Total data. . . . . . 43,990'79 45.062*77 89 053*56

RESIJMEIV.

Importa el cargo................................. ............................................................
Importa la data......................... ..... ..................................................................

Saldo ó eísistencia para el siguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Pesetas. Cts.

110.394*78 '
89.053'56

21.341*22

12.019*94'
5.155‘ÜOJ
1 #^ 81.84V22
1,423 9o(
1,513*O5\

760491

Igual.

En Valladolid á 28 de Octubre de 1881.—Está conforme: El Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Marin del Castillo —V.' B.°: el Vicepresidente de la Comisión 
Accidental, Pedro Leon.—El Depositario, Julian Térmens Cambronero.

! sitios públicos de esta villa, é in
sertarán en el Boletín oficial de la 
provincia, sin que dentro de dicho 
término se opusieran persona al
guna.

Resultando: Que pasado el expe
diente al Ministerio público, le de
volvió manifestando no se oponia 
á la demanda por encontrar debi
damente justificado el derecho que 
se pide por los documentos que á 
ella se acompañan.

Considerando: Que de los refe
ridos documentos aparece en efec
to que el D. Lúcio Lopez Frutos, 
paga ál Tesoro, con la antelación 
que la Ley requiere, la cuota que 
la misma determina para ser de
clarado elector; en cuya hipótesis 
debe declararse á su favor la in
clusion que solicita el recurrente.

Visto el artículo quince de la 
vigente ley electoral para Diputa
dos á Córtes, con los demás de re- 
feréncia al caso;

Fallo: Que debo declarar y de
claro con dereoho á que se ins- J 
criba en el censo electoral de 
este Distrito, al D. Lúcio Lopez 
Frutos, mandando en su conse
cuencia que se expidan los testi- ! 
monios de que habla el artículo 
cuarenta y ocho de citada ley.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo Gárlos Gastan La- 
borda.

Pronunciamiento: Dada y pro- 

NüM. 1807.

Don Ramón Rodríguez Perez, 
Notario Escribano g Secretario 
de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo g su par
tido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mí testimonio se ha presentado 
demanda sobre inclusion de Don 
Lucio Lopez Frutos, de esta ve
cindad, en el libro del censo elec
toral de este Distrito, á instancia 
de el elector D. Pedro Sanz Gar
cía su convecino, en la que se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, el Se
ñor D. Gárlos Gastan Laborda. 
Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto este 
expediente y

Resultando: Que por D. Pedro 
Sanz García, elector de esta vecin
dad se presentó al Juzgado, de
manda sobre que se incluya en las 
listas del censo electoral del Dis
trito á su convecino D. Lúcio Lo
pez Frutos, como contribuyente 
por territorial, la que fué admitida 
y publicada durante veinte dias, 
por edictos que se fijaron en los

nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D Cárlos Gastan Labor- 
da, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y 
su partido en ella, estando cele
brando audien''ia pública á pre
sencia de los testigos 1). Melitón 
Navas y Filomeno Reynoso, boy 
veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, de que 
yo el Escribano doy fé. Ante mí, 
Ramón Rodriguez.

Lo relacionado más por estenso 
resulta del expediente de su razón 
y lo inserto corresponde á la letra 
con la que en el lo está de que doy 
fé y al que rae refiero. Y para re
mitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia en cumplimiento de 
lo mandado pongo el presente que 
signo y firmo en Medina del Cam
po á veintitrés de Noviembre año 
del sello.—Ramón Rodríguez.

NuM. 1814.

Don Cárlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente edicto bago saber: 
Que en este mi Juzgado y Secreta
ría de Gobierno á cargo del que 
refrenda, se ha presentado por Don 
Bruno Fernandez elector de esta ve
cindad, demanda sobre inclusion 
en las listas del censo electoral de 
su convecino D. Dionisio Reguero, 
en la que en providencia de este 
dia se ha acordado publicar su pre
tensión por edictos que se fijarán en 
en los sitios públicos de esta villa é 
insertarán en el Bolelin oficial de la 
provincia, para que en término de 
veinte dias contados desde la pu
blicación del presente en dicho Bo
letín puedan hacerse las reclamacio
nes que se crean oportunas, con
forme á lo prevenido en la ley elec
toral vigente.

Dado en Medina del Campo, á 
once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos Gas
tan Laborda.— Por mandado de 
S. S.®, Hamon Rodríguez.

NuM. 1814

Don Gárlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su parlido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado, y Se
cretaría de Gobierno á cargo del que 
autoriza, se ha promovido demanda 
por D. Bruno Fernandez elector de 
esta vecindad sobre que se incluya 
en las listas del censo electoral á su 
convecino D. Santiago Rodríguez, 
en la que en proveído de este dia 
se ha acordado publicar dicha pre
tensión por edictos que se fijarán 

en los sitios públicos de costumbr® 
j en esta villa, é insertarán en el Bo.
1 letm oficial de la provincia, para 
| que en el término de veinte dias 
! contados desde la inserción del 
! presente en dicho Bolelin, puedan 
’ hacerse las reclamaciones que juz. 
! gueu convenientes, conforme á lo 

dispuesto en la ley electoral vi
gente.

Dado en Medina del Campo á 
once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. — Por man
dado de S. S.’, Ramón Rodriguez.

NüM. 1812.

Aguntamiento constitucional de 
Cervillego.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con la cantidad 
anual de seiscientas pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, siendo de 
cuenta del agraciado, la formación 
de amillaramientos y cuentas mu
nicipales; á cuyo fin de proveería 
se admiten solicitudes por término 

Í de quince dias á contar desde la 
' inserción del presente anuncio en 

el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo se pro
veerá.

j Cervillego 18 de Noviembre de 
1 1881.—El Alcalde, Gorgonio Gue- 
1 rra.—Alonso Maestro, Secretario 
1 interino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

4 los AyuiilaDiieDlos.
En la imprenta del Boletín 

, oficial, calle de la Obra, número 
i 8, frente á la Catedral, se hallan 
, de venía todos cuantos impresos 
' necesiten los Ayuntamientos pa' 
| ra cuentas y demás, como seu: 
! Libramientos, Cargaremes, Car 
! tas de pago. Cuentas del Alcah 
! de y del Depositario, Esiados 
i demostrativos, Jdem Sanitarios, 

Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

| y relaciones de Cargo y Data. 
• Libramientos y Cartas de pag® 
i del pósito, etc, etc.
i Tambien se imprimen n eff' 

bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se 1« 
encomiende á precios ecoDO' 

; micos.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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